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                                                                                           Ordenanza Nº636 
                                                                      Dto. de Promulgación Nº057 - 27/02/ 2.003 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 3º, inc. ñ) de la Ordenanza Nº7 de 
Contrataciones y Suministros, que quedará redactado de la siguiente forma: 
“Articulo 3º... inc. ñ) se trate de la compra de combustible y de provisiones 
alimenticias para los comedores que asiste la Municipalidad de Nogoyá, en cuyo 
caso se hará un concurso mensual, aunque supere el límite establecido por el 
mismo, cuando así ocurriera se dará comunicación al H. C. D.”. 
Artículo 2º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-  
 

Sala de Sesiones, Nogoyá, 24 de febrero de 2.003.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular. 
 


